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Las leve»,órdenes y anuncios ...... ! W yan .¡e ¡mirlarse rn 

los PoLf.Ti.ti:soFiciAt.F.> se han d¿ ni¡ui ... al Jefa Político res-
pecllvo, por cuyo conduelo se pasaran á los KJitbres de los 
mencionados periódicos. 

— APRECIOS 

1111. 9 
En «sta capital, llorado adomicilio, » ' ao péselas mensuales anticipadas: fue

ra de ella i ' a o al mes; 9 al trimestre; 1 8 a l s-ai^ire, v 28'50 por un año. , 
Se ».Uiten v.iM-ricInnei en Madrid, en l a A.l.aininrocwn del Bftumrt. Biaza 

de Santiago, i.—Fuera de esla capital, 'directamente por medio de carta i la 
Administración, con inclusión rihíl importe del tiempo de abono ao ¡ellos 
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f RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

— — — — — 

SS. M M . 

continúan en 
sn importante salud. 

y Augusta Real familia 
esta Corte sin novedad en 

no bi 0Í> Mlül'I 

nibe g»;ouíi sb ciWtoíl 

I I . 

.•^A.I I A I t.i» ewt«T^%t5Ty ÍWMIO'J di noli 
XJL ,! 1 / v ~*&l¿L»¡>Mfa*ln. « e d wip'kWrt-
Nej ociado 3. ü— (¿unios.—Circulares, 

Pof el Sr. Coronel del primar regi
miento do. Keservasde infantería do Ma
rina, en San Fernando, con fecha '21 del 
actual, se interesa que los Sres. Alcaidesi 
de los pueblos de osla provincia dispon
gan que todos los individuos pertenecien
tes al expresado regimiento que se en-, 
caentran residieudo en sus respectivas 

t'urisdicciones, aeprosenten,si vanelo hu-
liereu verificado, ante los Comandantes 

de los puestos ó líneas de la Guardia ci
vil más inmediatos á pasar la i v . i s t a 
anual que previene la. vigente ley de j 

i «amua •:. fu. • :.• • • • 'u_ 

reemplazos, reformada en g de lanero de 
', 1882, debiendo dichos Comandantes ré-
i mitir á la meuciomida dependencia mili- , 
I tar las correspondientes reluciónos de re-
| vista. 

Lo que he dispuesto se publique du-
raute tres días consecutivos en el BOLETÍN 
OFICIAL p;tra el más exacto cumplimiento 
de cuanto se ordena por parte de las Au-
toridales ¿ individuos a quienes com
prende. 

Madrid 29 de Noviembre de 1883.= 
El Gobernador, Alberto Aguilera. 

Las disposiciones délas Autoridades, excepto las <me sean 
á instancia de parle no pobre, se insertarán oflcialmente: aaí-
mismo cualquier anuncio concernieule al servicio nacional 
qae dimane de las mismas; pero los de Inlerés particular pa 
garán 50 céntimo» de pésela porcada lima de inserción. 

I Número • n e l l f 5 9 s é n t l m M d e a e s e t a . 

DATA. _ 

l ü l i u l í i i ' i o i i p r o v i n c i a l . 

Llegada la ¿poca en que debe proee-
derse por los .^res. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia al alistamiento de 
mozos para el reemplazo de 1884 y su 
rectificación, á tenor de lo prevenido en 
los capítulos 5 0 y de la vigente lev, 
reformada en 8 de Muero de 1882, y con 
el dn de que dichas Autoridades veriíi-
quen las operaciones correspondientes, 
con las formalidades y en los plazos 
marcados en los articules respectivos, he] 
dispuesto se recuerde por medio de la 

f jresente el más exacto cumplimiento de* 
as referidas disposiciones legales. 

Madrid 29 de Noviembre de 1883.=. 
K l Gobernador, Alberto 
ñor Alcalde de.. .. 

ra.=Se-: 
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CAUCO. 
Existencia que"resultó en lin de! mos anterior en la Depositaría d «fondos jír¿i 

'^• j - . ^ . . ^.. . . . . . . 4 - -^ — - J - • 
so< de la orov'mci 
bSy barcajes . . 

ídem de donativos, legados y uiandá».'. 

. Tipcialcs..... fj\ • r • • A ¡ , ¡';y; •A' 
Ptó'ducto dé las rentas y censos de h provincia 
ídem <!e portnz^'os, pdi.t*zgí)*ybafchjeé . 
ídem de donativos, legaditsy wan-M»\-. 
ídem de repartimiento ftrowhúiáV;-«v:., 
ídem ^e\ recargo sobre \asa\ comutt... 
í d e m del ramo d c Instrucción publica... 
Ídem del id. de licncñceucta V.**v 
Mein del aument ) a\ rocargu sobre l is contribuciones 1» 
ídem de arbitrios és^éclaTeáf ^ . . . . . . . 2 . . . . | ••• ̂  • • 1 

ídem 6c rocar^os extraordinarios..'......4 
Idtym de empréstitos;.'..;.'...,.!. . . . . . . . p . ' | ....v- ... 
ldb.n de coa|Cnacióncs, 
Ídem de rfcsaltns de preíupue&ths anteriores 
Idern, de in-resos para cubrir b>s nuevos gastos del prcsnpues-

JtO(a«licionul • * 
ldc:;i de reintegros > . . . . . . . ^ : ¿ ^ ^ g * ^ dVcau^Jeg ac'ú'nas cijasá oln.s 

i ocurrida^ en este mes 
X&Úikróm >n,v,os.. Por los suplemento, hechos pvr el prosupuoto an^e: 

| rior de H$l á lSS3] para nivelar 1^ ¡-.u.-ntas de ejge 

Pesetas eents. 

Ünhúb 

oecci-jn priinera del Presupuesto. 

(JAUTOS ODUtJATOBlOS. 

OA M4dfíUnistracióií provincial. 

L. 

Pesetas cents. 

IdüiTióá oiou 

Satisfecho por obligaciones de la Comisfón y Di 
putación provincial 

ídem por sueldos del Archivero de la iiro . 
vincia y del Depositario de fondos provinciales-

ídem por obligaciones de las Comisiones es
peciales de la provincia 

ídem por sueldos,de los Arquitectos provine 
fíales y ^c los De lin'.Minies (juc les auxili-m. 

ídem.por id.de los .Médicos de baños y aguas 
minerales de la provincia M . 

ídem por id. délos empleados de Montes, cuyo 
sostenimiento corresponde á la provincia. . . . 

CAPÍTULO II.—Servicios yenerale*. 

Satisfecho por gastos de quintas • 
s thsfeeho por el servicio de bagajes 
Ídem por id. de impresión y publicación del BO

LETÍN 0W01AL. . . . 
ídem por id. de elecciones de Senadores, Dipu

tados á Cortes y provinciales 
ídem por id. de calamidades públicas.. 

CAPITULO YIY.-Ohras públicas dc carácter 
oblijaiori'j. 

Satisfecho por obligaciones «le ! is títiHi de re
paración y conservación do los caminos, barcas, 
puentes y pontones no comprendidos cu el plan 
general del Gobierno. 

ídem por gastos de reparación y conservación 
de las travesías de las carreteras compren
didas en el plan general del Gobierno por los 
pueblos cuyo vecindarjoexcede dq !j.(M,io. almas, 

ídem por gastos de construcción de una cár
cel modelo 

ídem por id. de reparación y conservación de los 
fincasnprovin'ciaTes.:....."' . , •>. 

» 

ItfnoioToqonq bHbiiuftíi 

MATEWAL. | TOTAL 

Pesetas cents. I Pesetas cents. 
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UÜ4053Q 

.lo m.'it-J 
25.777'99 

VciU .mu/1 ,L»£ 
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' mes , r espec t i vas al e j e rc i c i o c o n e n ; e . . . . . . , 

.<MQ¡tU iib úmn%nú - . i^ j t f l t f j fcoo. J. . •.l;4.,;,.J.tj.i.T'1:.Ahl.0.l:if 0¡2¿t. 

Satisfecho por contribuciones impuestas á 
bienes que pertenecen á la provincia 

Ídem por impono délas pensiones legalmente 
concedidas sobre los fondos dc la provincia.... 

ídem.por intereses y ¿imortización de los em
préstitos provinciales autorizados . . . . . . 

ídem por importe de las obligaciones ó contratos 
celebrados con la debida autorización. 

. ídem por deudas reconocidhs y liquidadas y 
otras cargas de justicia 

CP. P Í T U L O V.—Instrticr. i 'mpública. 

Satisfecho por obligaciones de la Junta provin
cial de Instruccióu pública 

ídem porid. del Instituto de segunda enseñanza. 
Ídem por id de las locuelas Ni/nnale3 de toaes-r 

tros y Maestras. 4 . « ~ . 
ídem póv hueldo.dcl Inspector provincial de pri

mera enseñanza 
ídem por obligaciones de hi Academia de Bellas 

Artes , 
hlom (»or i«l. de la Biblioteca provincial , 1 

ídem porid. del Museo provmc.aK .-r.ujA , 
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CAPITULO Xl.-fífH'ficmci*. 
v • ' t>,.ar.cvn ahí i u ' a ' j l i .1.1 

Satisfecho por p>bgacionovl<. c i racter general 
déla Benenccncia proviucra;V-Va,. £4 

Ídem porid. de los Hospital.., ¡,- •>(:, provincia, 
ídem por id. dc las Casas de Misericordia 
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Lunes 3 de Diciembre Je 1883. 
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Ídem por id. de las Casas de Expósitos y Mater

nidad 

C A P I T U L O VIL—Corrección pública. 

Satisfecho por gastos^c cárceles... 1.' 
Ídem por id. de ISstablecimi'entos penales 

CAPÍTULO V111. - Imprevistos. 

Satisfecho por gastos de esta clase 
• •riuriffTft-idmon Wh sai»:!*;' Mvh «'ncoc -• 

Segunda sección. 
t « I .ñ**iüui-tinrim goDjioi bu; í*u "07nciiT>* \y\ 

C A 8 T 0 8 V O L U N T A R I O S . 

PERSONAL. 

Pesetas c«i»ts. 

MATERIAL, 

Pesetasccuts. 

TOTAL.. 

Pesetas cents; 

CAPITULO I. — Fundación y construcción de 
nuevos Establecimientos. 

Satisfecho por gastos de fundación ó construcción 
de nuevos Establecimientos de Beneficencia y 
de Instrucción pública 

CAPÍTULO I I .— (Jarreteras. 
Satisfecho por subvenciones pura auxiliar lacons-

trucción de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

ídem por gastos de construcción de carreteras 

3ue no forman parte del plan general del 
ol>.no 

ob loiaovuitoil oh o l i iv iminduiort »<* Siitol - o 
CAPÍTULO III.— Obras diversas. 

S m ;fí(<-l < prr subvenciones para auxiliar la cons
trucción de obras, ya corran á cargo del Esta
do ó de los Ayuntamientos 

k¿0 *k U i ufe 

CAPÍTULO I V . - O t r o s (¡astos. 

Satisfecho por las cantidades que se destimu: á 
objetos de interés provincial 

Tercera sección. 
G A S T O S A D I C I Ó N A L E 8. j 

CAPÍTULO ÚNICO.—nesvltas j>or adición d< 
ejercicios cerrados. 

Satisfecho por obligaciones procedentes del pre
supuesto anterior pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de I8S2 

Ídem por id. de presupuestos anteriores pendien 
tes de pago en la misma fecha 

Reintegros. 

Satisfecho por dicho concepto , 
Movimiento de fondos. 

Por remesas de esta Depositaría á los Estableci
mientos de Instrucción pública y de Benefi
cencia 

Por los suplementos hechos por este presupuesto 
para nivelar las cuentas del presente mes,.res
pectivas al ejercicio corrierte de 1S8 á 18b 

TOTAL DATA 

nú U 

t i * - » 
ugnlM 
ni inte íi 

pl.iui utuéinou) « T A 

11.500 

19.357*27 

11.500 

18.357*27 

RESUMEN. 
Importa el Uir^-> 
Ídem la ¡Xiti , 
CJ(\ÍÍO\) til f)l* l l i l l í íV •u.'pílllMJW'S |i'£i;"if;U. 1 '.'< /• >•>.'.' " " '•>'- , '.II 

Saldo ó existencia para el siguiente mes de Noviembre „ • 

nii •i»T)n i?Ti 

Plaa. cents. 

257.126*35 
18.357-27 

23S.7f.<><0$ 

T»jí> otiUitiiiM7,B .CI o b Jtnnr.i&miJ 

En Madrid 19 de Noviembre det983.-V.* B.°-El Presidente, Moreno Benítcz.-Está 
conforme.—¿1 Contador de fondos provinciales, Andrés Rodríguez Corrales. — El Dcpo-
otario, Francisco Augusti 

tí oh iílhi . x — | — 
t i — r 

Comisión |;ruviadal. 

iSfeíííín 3 de Noviembre de 18E3. 

PRESIDENCIA DEL SR. HERNÁNDEZ PRIETA. ! ] 

Señorea que asisten: 
García Lomas.—Romero Gil Sauz.— 

Rojas.—Villatón. —Moral López.—Calvo 
y Ruiz.—Valiño.— Briones. 

Abierta la sesión á las dos de la tar
de, se leo y aprueba el acta de la an
terior. 

Acto í-eguido la Comisión acuerda 
celebrar sus sesiones durante el corriente 
mes los miércoles y viernes, á las des y 
media de la tarde, debiendo despacharse 
en lag de los miércoles incidencias de 
quintas cuando las haya pondicntes. 

Asimismo acuerda designar para for
mar parte de la «omisión de personal al 
Sr. 1). Toi ik is Briones, y para formar 

Eurte de la Jun ta provincial de Agricul-
ira al £r. 1). Jerónimo del Moral. 

También 6e acuerda remitir al Exce

lentísimo Sr. Gobernador civil de la pro
vincia la terna para el nombramiento de 
nu Vocal de esta Comisión que ha de for
mar parte de la Junta provincial de Ins
trucción pública, proponiendo en primer 
'ugar aíSr. D. Valentín García Lomas, 
en segundo al Sr. D. Enrique Valiño y 
Sancho, y en tercero al limo. Sr. D. To
más Calvó y Ruiz. 

Después de lo cual se levanta la se-
! 8Í<5n=El Vicepresidente, Josó\ Hernán-
j dez Prieta. ==E1 .Secretario, Camilo Pozzi. 

Sesión del de Noviembre de 1883. 

PRESIDENCIA DEL SR. HERNÁNDEZ PRIETA. 

I Señores que asisten: 
García Lomas.—Romero Gil Sanz.— 

Rojas.—Vi Halón.—Moral López.—Calvo 
y Ruiz.—Valiño.—'Briones. 

; Abierta la ees ón á las dos de la tar
de, se lee y aprueba el acta de la an
terior. 

Duda cuenta de los asuntos puestos 

al despacho, se adoptan los acuerdos si
guientes: 

Informar al Excrao. Sr. Gobernador 
que. proceda desestimar la reclamación 
formulada por D. Manuel Galán y don 
Pedro 'Candela, vecinos y ganaderos do 
Sau Agustín, por considerar excesivo el 
cupo de repartimiento que el Ayunta
miento de dicho pueblo les ha impuesto" 
por la entrada de un ganado á pastar cu 
la dehesa de Malvillo; y levantar, desdo» 
luego la suspensión decretada délo? pro
cedimientos para hacer efectivas las cuo
tas, por ser opuesta á lo terminantemente" 
establecido en el art. 171 de la ley mu
nicipal. 

Aprobar el presupuesto de gaatos é 
ingresos de la cárcel deL partido judicial* 
de S;ui Martin de Valdciglesias, y dis
poner se publiquen eu el BOLETÍN OFICIAL 
las cantidad-, s con que ha de contribuir 
cada uno de los pueblos del distrito á fin 
de que verifiquen su ingreso en deposi
taría en las oponas que la ley determina. 

Publicar las cuentas de los gastos sa
tisfechos duraute el mes de Octubre úl
timo, por obras de conservación y repa
ración verificadas por administración en 
los establecimientos provinciales, y dis
poner que los originales queden de ma-
u i tiesto en la Secretaria, segün dispone 
el articulo 125 de Ta ley provincial. 

Adquirir con destino á los Sres. Vor 
cales de la Comisión provincial nuevo 
ejemplares del Manual de reemplazos, 
publicado por D. Fermín Abolla; abo
nándose el importe con cargo á la can
tidad consignada en presupuesto para 
gastos de quintas. 

Hacer constar en acta que el nombro 
y apellidos del mozo sorteado con el nú
mero 3 en el pueblo de Nuevo Baztan pa
ra el reemplazo de 1879, >on Juan Pue
bla y Sánchez, el cual en acto de revisión 
verificado en sesión de. 4 de Abril de l-v82, 
fué declarado inútil y exeuto de respon
sabilidad como comprendido en el ar
tículo 87 de la !ey; quclan-lo de este 
modo subsanado el error padecido al con
signar al citado mozo en dicha sesión 
con el segundo apellido Montero. 

Disponer el ingreso nominal en Caja 
con destino al ejércitb activo de los mozos 
números 1 y 3 del cupo deWillaniantilla 
en el reemplazo del corriente año, Pablo 
Díaz Rodríguez y Eugenio-Blanco Loza
no, como comprendidos en la regla se
gunda del art. {J7 déla ley de reemplazos, 
los cuales fueron reconocidos y tallados 
en 18 de Setiembre último, y declarar en 
su consecuencia reclutas disponibles es-
cedeutes de cupo á los números íJ y 7 
del mismo pueblo y reemplazo, Primitivo 
Zamorano Pablos y Florentino Llanos y 
López. 

Oficiar al Excrao. Sr. Capitán general 
de este distrito, á fin de queso, sirva or
denar la presentación ante esta Comisión 
provincial, del mozo Manuel Pórtela Huz, 
del cupo do Pactoriza, Lugo, el cual que
dó peudiente de curación el 29 de Mayo 
último y debeserreconocido nuevamente. 

Reproducir la comunicación dirigida 
al Gobernador militar de esta plaza en 1G 
de Mayo último, iuteresado la baja de 
Emilio Dálac y Dalac, mozo núm. 48 del 
cupo de Alcalá de Henares en el reempla
zo de este año. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tntar, se levanta la sesión.=E1 Vicepre
sidente, José Hernández Pr ieta.=El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

wni.ilMj ,14 iO ; ; , " i t i i ! i } i r q *»Tt»dlv 
Sesión di. 9'de Noviembre de 1883. 

• . r r -.!. :. i;.- .- i )j | 
PRESIDENCIA DEL SR. HlUtNANDEZ PRIKTA. 

Señore* que "asisten. 
García Lomas —Romero Gil Sanz — 

Rojas.-— Villalón.—Moral y López.—-Cal
vo y Ruiz.—Valiño.—BrioneB. 

Abierta la sesión á las dos y media 
de la tarde, se lee y aprueba el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho. 60 adoptan los acuerdos si
guientes: • 

Contestar al Excmo. Sr. Gobernador 
I militar de esta plaza, con devolución de 
la instancia que acompaña, que esta Co-

'. misión provincial no es lá llamada ri re
solver la reclamación del mozo Tomás 

Ano/. Herranz, núm. 04 del distrito d e 

la Audiencia, en el reemplazo de 1877» 
debiendo ser sometido á la acción judicial 
el individuo que con documentos que no 
lo pertenecen pretendió justificar su irres
ponsabilidad de quintas y levantarse laa. 
órdeues para la captura del verdadero 
Tomás Anoz, una vez comprobada la certi
ficación de haber sustituido que presenta 
unida á su instnneta. 

: Informar! al Excmo. Sr. Gobernador 
civil que esümprocedente' la devolución 
de las 2 000 pesetas con que redimió su 
suerte de soldado Segundo García y 
Gan-ia, número 259 del distrito de la La
tina, en el reemplazo de 1877, el cual fué 
csceptuado del servicio activo por mante
ner hermanos huérfanos, y que habiendo 
cesado las causas do la escepción on la 
revisión de 1879 fué declarado~cscedente 
de cupo en 15 de Junio de IS81, porque 
la Real orden de 14 de Julio último ha 
declarado vidente la de 29 de Mayo de 
1879, que denegaba esta cíase de recla
maciones. 

Informar al Excmo. Sr. Gobernador 
que es asimismo imprbeedente la devo
lución de dicha cantidad .solicitada por el 
mozo José .María Fernández y Fernán
dez, múm. 5. del copo de Serranillos, en 
elreemplazodel878, el cual, á consecuen
cia de la revisión practicada en 7 de 
Abril de 1879, quedó excedente de cupo 
á causa de haber ingresado en caja el nú
mero 3 Holonio l-Yrn:indez y 1-Vrnández, 
por haber asi resuelto en la" Real orden 
de 14 de Jolio último ya citada. 

Informar al Excmo. Sr. (bv ernador 
que no ha Jugur á la suspensión del pro* 
cedimicnto de apremio que so signe á 
D. José Martín Úrosa, p a l a hacer efecti
va la cantidad que adeuda á los fondos 
municipales do Carábanchel Bajo, co
mo representante que fué del gremio de 
abastecedoreí» do vino en el año econó
mico do 1874 75;'y hacer notar á la ex
presada Autorid.i.l la irregularidad que 
pantentiza la afirmación que el Alcalde 
de dicho pueblo hace en su i n f o rmé , 
que el recurrente deudor á los fondos 
municipales, fué á la vez Concejal del 
anterior Ayuntamiento. 

Y no habiendo'más asuntos de que 
tratar, se levanta la sesión. = E1 Vicepre
sidente, Hernández Prieta.=El Secreta
rio Camilo Pozzi. 

Administración de Contribuciones 
y Rentas de la provincia de Madrid, 

D. Vicente Ventura, Alcalde corieti-
tucional dé'FrCMiedillas. ' 

Hago saber que por providencia del 
día de ¡a fecha he acordado proceder á 
la venta en pública subasta de los bienes 
inmuebles que fueron embargados para 
hacer efectivos los débitos que adeudan 
á la Hacienda los contribuyentes de este 
distrito municipal, Correspondientes al 
primer semestre del año económico de 
lr8l á l-e2, por el concepto de territo
rial, y de t dos los demás años que resul
tasen adeudar también hasta la celebra
ción de la subasta, según asi lo ha re
suelto la Administración económica de 
esta provineia en 28 de Agosto de 1876, 
y cuya ñriniera subasta tendrá lugar oí 
día 1*1 del mes de Diciembre del añ¿ 
1883, á la hora de las doce de su ;mañana t l 

en el sitio de costumbre, bajo la presi
dencia de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en 
la subasta y les fuesen adjudicadas al
guna ó algunas (Incas, depositarán el 
importe en que se les hiciese la adjudi- : 

(cación en el depositario que desigtará' 
esta Alcaldía, previas las formalidades le
gales, conforme á lo mandado en el art. 17 
(H la c i r co ! r que pubütió ia Adiniuis-; 
tración económica en el BOLETÍN-OFICÍATE 
de 14 del mismo mes y año; debiendo te-

; ner entendido los hcitadores que, además' 
, de los débitos de la Hacienda, recargosjr 
• costas del apremio, sotí de su cuenta los 
'do otorgamiento do escrituras y los que 
| puedan ocasionarse con esto motivo por 
cualquier concepto. 

Eu su consecuencia, la primera su
basta se arreglará á lo quo doter: ina 
p:ira tales casos el art 43: de la i instruc
ción de 3 do Diciembre de 1869, á cuyo* 
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efecto so designan'á continuación el nú
mero de orden, el nombre de los deudor 
res, situación, cabida y linderos de las 
fincas de sn respectiva propiedad, lo mis-
mo-que la capitalización que se h;i herho 
de cada una do dichas liueas, á partir del 
liquido imponible con que figuran en 
el amiílaramicnto y en la forma.que á 
continuación se expresa: 

Número G de orden. Aniceto Casti
llo.—L'n cercado do.riñas fuertes, de cua
tro fanegas seis celemines de segunda: 
linda & Nicolás Ventura: M. Remigio 
Fernández; P. dehesa de Malquejido, y 
N . Jerónimo Gómez; capitalizada en 
6üó pesetas 66 céntimos. 

Núm. N. Ramón '"lemente.—Un pra
do titulado Chico: linda S Dehesa deNa-
valqnejido; M. tierra de Victorio Gómez; 
P. tierra de Alejandro de la Plaza, y N. 
cercado de Juan José (i-acia; capitaliza
do en 5^3 pesetas 83 céntimos. 

Núm. 17. Ciríaco González. — U n a 
tierra en la Mata, de cinco fanegas de 
tercera: S. el camino de Puente do la 
Mura; M. dicho camino; P. Tierras de 
Víctor Herrera, y N Isidro de la Plaza; 
capitalizada en 666 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 24. Pedro González.—Un he
rrén á la Fragua, de seiscelemines de se
gunda: linda S. y M. . t e n a s vertientes de 
esta villa; S. Secundina Fernández, y N . 
Victorio Feruáudez; capitalizado en 350 
pesetas 65 céntimos. 

Núm. 29. Victoriano Gómez.—Una 
tierra en el Canalizo, do una fanega, sc i8 
celemines: linda S. Dámaso de la Peña: 
M. Clemente Rubio; P. camino de la 
Dehesa y Secundina Fernández; capitali
zada en '200 pesetas. 

Núm. 37. Isaac Juez.—Una casa en 
esta población, calle do la Igesia. núme
ro 2: linda S. y N. callo pública; M. 
Francisco Ventura, y P. Secundina Fer
nández; capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 4L Andrea Moreno.—Una ca
sa en esta población en la plazuela del 
Alamillo, núm. 14: lindan S. Julián Gar
cía, M., P. v X. calle Pública; capitaliza
da en 500 pesetas. 

Núm. «7. Esteban de la Plaza.—Una 
tierra en la dehesa, do una fauega de 
tercera: linda S. Rufo Gómez; M. Audrea 
Moreno; P. Clemente de la Plaza, y N. 
con el Cantó Negro,* capitalizada en 600 
pesetas. 

Núm. 56. Jerónimo Plaza Rodrí-
gnez.—Un cercRdoen los Paralejos.de tres 
fanegas de segunda: linda S. Remigio 
Fernandez- M. Lucas do ¡a P l a z a - p. y 
Ti. Jerónimo Gómez; capitalizado en 700 
pesetas. 

Núm. 61. Cipriano Plaza Rubio. -Un 
herrén a) cercado de Pedro, de seis cele
mines de tercera: linda S. camino de las 
Gutanillas: M. horren: ¡\ prado, de Victo-
rio Martin! y N. Francisco Ventura: ca
pitalizada en 533 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 71. Ciernen te do la Plaza.—Una 
tierra á los Morros,-de una fanega de ter
cera: linda & Josefa Ventura; M. Víctor 
Rubio; P. Leoncio Alvarez, v N\ jurisdic
ción <ie Robledo: capitalizada en 566 pe» 
setas nos. 

Núm. 73. Valentín de la Plaza.—Una 
tierra á Cauto Redondo; do una fanega de 
tercera: linda S. Narciso Fernández; M. 
Pedro González; P. Domingo Rubio y N. 
Leóu Hernández; capitalizada eu 566 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 84. Joaquín Rubio.—Un cerca
do del cederal á la Moraleja, de cinco fa
negas de segunda: linda S. Domingo Ru
bio; M. arroyo de la Moraleja; P. Remigio 
Fcruándezy N. dehesa de r uentelárapa-
ras; capitalizada en 1.166 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 96. Lucas Cerezo.—Una tierra 
en la dehesa de Fuontelámparas. de una 
fanega de segunda: linda B¿ Vicente Pa
nadero. Ni. l>.aría Rubio; P. herederos de 
Manuel Panadero» y N. jurisdicción do Ro
bledo; capitalizada en 1.266 pesetas 66 
céntimos. 

Núm. 111. Manuol Pedraza.— Una 
tierra de pasto y monto en la Povedilla, 
d* cinco fanegas de primera: linda S. y 
M. Pinar de estos propios; P. arroyo de 
la Povedilla, y N. Deogracias Pedraza: ca
pitalizada en 15.000 pesetas. 

Núm. 112. Kstéfaun Pedraza.—Una 
tierra en la Povedilla, de 20 fanegas de 

primera: linda & camino; M. Deogracias 
Pedraza; P. arroyo, y N. Ensebio Pedra
za; capitalizada m ¡4.000 pesetas. 

Núm. 113. Desagracias Pedraza. — 
Uua tierra en la PovediLia, de 20 fanegas 
de primera: linda S. camino; N. Manuel 
Pedraza; P. arroyo, de la Povedilla, y N. 
Estéfana Pedraza; capitalizada eu 3.000 
pesetas,; 

Núm. 114. Ensebio Pedraza.— Una 
tierra á la Povedilla, de SO fanegas: lin
da S. dehesa de Navalquejido; M. Esté-
fanaPedraza; P. arroyo de la Povedilla, y 
N. Julián García; capitalizada en 3-.000 
pesetas. 

Núm. 126. Francisco Ventura y Ven
tura.—Un prado titulado Prado de [Me
go, de una fanega de segunda: linda S. 
y M. Venta de San Bartolomé: P. v N. 
Lucía Ventura; capitalizada eu 2.333 pe
setas 33 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 65, se bace también 
saber á los deudores que antes de verifi
carse la subasta pueden librar sus bie
nes pagando principal, intereses, dietas 
y demás gastos del procedimiento; DOrÚ 
después de celebrado el remate, quedará 
la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLKTÍN OFICIAL a fin de quo llegue.á 
conocimiento de los deudores y de los 
qué quieran interesarse en la subasta, 
todo con arreglo al art. 64 de la referida 
instrucción y por estar así mandado eu 
la legislación que rige además sobre la 
materia. 

Fre8fiedillas á 18 do Noviembre de 
1883.^= El Alcalde constitucional, Vicen
te Ventura.=Por su mandado, el Comi
sionado, Juau González. 

ib nvjüji'} iauu la jsoiÍi 

Alcalá <lc 1 leñares. 
Extracto-de los acuerdos adoptados por el 

Exorno. Ayuntamiento de esta curiad en 
las sesiones que ha celebrado durante el 
mes de Octubre próximo pasado. 

S sióu ordinaria del día 4 de Octubre. 
IMVií! I ,OJ.JÍ'2XÍJ9ITI0JJ iOU OS<iiUIJi,)01.lti UV 

Abierta á la hora de costumbre y apro
bada, previa lectura del acta de la ante
rior, se dio cuenta del despacho ordina
rio, acordándose por unanimidad. 

Pasar á informe de la Comisión de Po
licía urbana una instancia de I ) . Estanis
lao Blanco, pidiendo línea para edificar 
la casa núm. 3 de la cade de Cisneros. 

Pasar á la Comisión de Hacienda un 
oficio de la Sra. Priora de Carmelitas 
Descalzas, pidiendo se abone por eUAyúu-
tamiento al maestro fontanero los jorna
les invertidos en el arreglo de la cañería 
de aguas del convento. 

Que se puede librar la certificación 
pedida por los Sres. D. Vicente Benito 
y D. Modesto Homero, en ol sentido de 
quo las oleras para el tendido del asfalto 
se han hecho por administración por tener 
materiales el Ayuntamiento, y sólo por 
contrata á razón el metro de 

Autorizar á 1). Esteban Míngucz para 
colocar una barca sobre el río Henares y 
sitio denominado Tabla Pintora, siempre 
que obtenga el permiso necesario para 
pasar por el terreno del Ayuntamiento, en 
el que desembarca. 

Que vuelva á la Comisión de Policía 
urbaua la instancia de D. Policarno Cor-
tecedo pura quo consultando la legisla
ción vea si puede accederse á que no se 
le cobre el arbitrio municipal que por 
acometimiento á la alcantarilla se ha de 
satisfacer, toda vez que ya tiene satisfe
cho el arbitrio exigido por señalamiento 
de linea para edificar de nneva planta la 
casa calle de Libreros, núm. 14. 

Que los propietarios de edificios en las 
calles de Talamanca, Ncbrija, Empadra
da, Empecinado, I "armen Calzado, plaza 
de Sainos Niños, calle de los Coches, calle 
de la Victoria v calle de Cervantes con
tribuyan por eí asfaltado á 4^5 pesetas 
metro, cantidad igual que los de la calle 
Mayor, en la que también se han esta
blecido aceras. 

Que en la sesión próxima se dé cuen

ta de la última circular de la Dirección de 
Beneficencia y Sanidad referente á la 
época en que se permite dar principio al 
sacrificio de roses de cérdéu 

rio 

i-propuesta- 4e los Sres.- Concejales 
Colinas y Moreno, manifestar al Exce
lentísimo Sr. Gobernad r civil, como Je-, 
fe inmediato, el seútimi íto y disgusto' 
con que la Corporación ha vis f> las in
jurias inferidas á la Nación Española por 
el pueblo francés en la tarde del 20 de 
Setiembre último, para que si S. E.jló 
cree conveniente lo eleve á I03 pies del 
Trono. 

Asistir á la misa que como de costum
bre se celebra en la iglesia parroquial de 
Santa María el día 9 de Octubre, aniver
sario del natalicio del iusigne hijo de esta 
ciudad Miguel CervanteB Saavedra, y 
que se adorne é ilumine el monumento 
de la Plaza, toda vez el estado de los fon
dos no permite solemnizar de otro modo 
un día tan memorable. 

Sesión ordinaria dd 11) de Octubre. 

Abierta á (la hora de costumbre y leída 
y aprobada que fué el acta de la anterior, 
se dio cuenta del despacho ordinario, 
acordándose por unanimidad: 

Pasar á informe de (a Comisión de 
Policía urbana una instancia de D. Gre
gorio Mínguez, pidiendo autorización pa
ra construir una casa eu la calle de Pedro 
Garniel. 

A la rural otra instancia de D. Nica
nor Fernáudez, solicitando permiso para 
construir una casa ventorro en la carre
tera de la Junquera, y o ; r a de l>. Esteban 
Míguez. pidiendo que el Ayuntamiento; le 
permita situar la barca de la Tabla Pin
tora en el terreno del Municipio. 

A la Comisión de Instrucción pública 
la instancia de varios individuos preten
diendo que las horas de |a academia de 
dibujo para los que uo son artistas sean 
de cinco á siete de !a tarde. 

Abonar â cuenta presentada por los 
bomberos quie asistieren pl incendio del 
día 4 del actual. 

Autorizar á D. Estanislao Blanco 
para edifica! la casa calle de Cisneros, 
número 3. 

Aprobar el pliego de condiciones fa
cultativas y económicas para la construc
ción de la alcantarilla de la ttonda del 
Cuartel del Principe de Asturias, y que 
la subastase celebre elidía 21 del co
rriente y boca de las onco de su mañana. 

Que D. ¡Policarpo Cortecedo abone 
el arbitrio municipal por acometimiento 
á la alcantarilla general con una atarjea 
da la casa de su propiedad calle Libreros, 
sin perjuicio de haber satisfecho va el 
que correspondía por la construcción de 
la misma casa, y que quedara sentado 
este precedente para lo sucesivo. 

Y por último, teniendo en cuenta lo 
avanzado'de |la estación,.que las sesiones 
se celebren en lo sucesivo á la hora de 
las oeno de la noche. 

Scsi/m ortlinariq del 18 dé Octubre. 
Abierta á la h o r a liárcaua, las ocho 

de la noche, se leyó y aprobó el acta de 
la auterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se acordó por unanimidad. 

Quedar enterado de la comunicación 
del Gobierno civil confirmando < 1 acuer
do de esta Corporación de 19 de Abril 
último, que ordenaba la demolición de la 
casa de la calle Mayor, núm. 16, y que se 
notificara al interesado l ) . José Demetrio 
Calle a. 

Conceder la vecindad solicitada 
D. José Monasterio v Doña María 
tono.. 

Pasar á iuforrae de la Comisión de 
Policía urbana las instancias tic D. Ni
colás Fernández y D. José González pi
diendo autorización, nara ejecutar obras 
en fincas de su respectiva propiedad. 

Autori/ar á D. Gregorio Mingo^z pa
ra construir una casa de nueva planta 
en la calle de Pedro Garniel, con suje
ción al plano que presentaba. 

Que no puede accederse á la varia
ción de las horas señala las para la Aca
demia de dibujo, conforme solicitan va
rios individuos de esta ciudad. 

Autorivar á D. Esteban Míguez para 
que establezca eu la orilla riel río que 
pertenece ú Muuicipio el embarcadero 

de la barca que va á situar sobre el 
Henares y sitio Tabla Pintora. 

Que se remita á informe del Ingenie
ro Jefe de caminos de la provincia la 
instancia de D. Nicanor Fernández, pi
diendo autorización {-ara construir un 
yentorr 1 eu la carretera de la Junquera. 

Que se proceda á la venta en pública 
subastas de nnn muía de desecho perte
neciente al Municipio. 

Que se proceda al. reparto de los fon
dos leí Pósito entre los labradores de la 
ciudad que lo soliciten. 

Después -de uua detenida discusión 
acerca de la validez del nombramiento 
del Concejal D. Miguel Yárritu para In
terventor d? los fondos municipales, por 
no haberobtenidoel número de votos que 
determina e. art. 105 do la ley muni
cipal, se sometió á votación si se proce
d a de nuevo al nombramiento de Iuter-
ventor en esta sesión, ó se consultaba el 
caso on el lCxcmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia, resultando acordado por 
ocho votos contra tres nacer el nombra-
miento. 

Pedida y concedida la suspensión 
de la sesión por cinco minutos y reanu
da la á los, pucos momentos, se procedió 
en votación secreta por medio de p a p e 
letas al nombramiento de Interventor de 
los fondos municipales, resultando: 

D. Pablo Azcárate, cou seis votos. 
D. José Jerónimo Moreno, con cua

tro UL . . ....t' in /. tol sJí ó oíi 
Papeletas en blquco, una. 
Qu -dando en su consecuencia nom

brado D: Pablo Azcárate. 

Sesión ordinaria del'25de Octubre. 

Abierta á la hora de costumbre, se 
leyó y aprobó el acta de la anterior, que 
fué aprooada. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
acordó por unanimidad. 

Quedar enterado de la comunicación 
del Gobierno civil por la que se desestima 
él recurso de alzada interpuesto por va
rios Concejales contra el acuerdo de la 
Corporación que concedió seis meses de 
'próroga para demoler la casa calle Ma
yor, núm. 22, haciéndose, 6aber á les in
te resados. 

Autorizar á la Comisión de Obras para 
la adquisición de alfombra, estera y de
más necesario para la Audiencia de lo 
Criminal, atendmudo á la reclamación 
hecha por el Sr. Presidente de dicho Tr i 
bunal. 

Asistir, correspondiendo á la invita
ción del.Cahiido, á la misa y procesión 
que se han de celebrar el. 2$ del co
rriente eu la Magistral, según encíclica 

'de áu Santidad. 
Pasar á informe de la Comisión de Po-

licta' rural una instancia de D. Manuel 
Merino, solicitando variar de su cuenta 
l a senda de Santa Rosa, en este término. 

Pasar á la Comisión de.Hacienda una 
instancia de D. Fernando de Pedro, soli
citando so lo aboucu ciertos trabajcw.jex
traordinarios que manifiesta haber prac
ticado. , J / ( rtilfÜa 

Aprobar la subasta para la ejecución 
de la alcantarilla de la ronda del cuartel 
del Priucipe de Asturias en favor de don 
Francisco Mingue/.. 

Igualmente la d«í la muía de desecho 
que remató D. Mariano Pardo. 

Quedar enterado de la recaudación de 
consumos y derecho de degüello en el 
mes de Setiembre. 

Autorizar á D. José González para 
acometer á la alcantarilla general la atar
jea de la casa calle Mayor, núm. 64 

Autorizar á D. Nicolás Fernández 
para abrir una ventana y una puerta en 
un solar de la calle de la Pescadería. 

A propuesta del Concejal, Doctor Vega, 
Pre-ideute de la Comisión de Policía ur
bana, aumentar un d -pendiente más en 
el personal encargado del sacrificio de 
r ses de cerda en el matadero público de 
est.H ciudad. 

Alcalá de Henares 16 de Noviembre de 
1883. = E l Secretario, Emilio Marimo
rena. 

Sesióh del 22 de Noviembre de 1883. 

Dado cuenta al Excmo. Ayuntamiento, 
acordó aprobar el presente extracto ==EÍ 
Secretario, Emilio Marticorena. 
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Pinto. 

Informadas por el síndico del Avun 
tamieuto y Comisión de Hacienda nom 
brada al efecto, las cuentas de Adminis- j 
tración y caudales municipales, corres-

Íondientes al ejercicio económico de 
882 á 83, se hallan expuestas al público , 

por término de 15 dias, á los fines que de-i: 
termina el articulo 151 de la l ey or- ' 
gauicá Municipal.1, 

Puno '-'8 de Noviembre de 1883.= El 
Alcalde, Estauislao Pérez. 

T o l e d o . 

A virtud del acuerdo tomado por este 
Ayuntamiento en la sesión del día 21 • 
último, y conforme á lo prevenido en el 
artículo 5 ° del Real decreto de 23 de 
Agosto de 1868, se anuncia una tercera 
y cuarta subasta respectivamente para 
la venta de seis dehesas de monte que 
pertenecieron á su cauda' de Propios, el 
cual tendrá efecto en la aiianá que á con
tinuación se expresa, ni día 31 del próxi
mo mes de Diciembre, á las doce de su 
mañana. 

Los remates serán triples y simultá
neos en razón á su cuantía, y habrán de 
verificarse: uno en Madrid para las seis 
fincas, en lá tercera ('asa Consistorial, 
calle Impera!, núm. 10, ante el Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina v Notario D. José Gouzalo de las 
Casas: otro en Ciudad-Real, ante el se
ñor Juez de primera instancia y Notario 
D. Ramón Antonio Valle, para las cua
tro que se hallan situadas, en los pueblos 
de Navas de Estena, Retuerta v el Hor
cajo: otro ante él Sr. Juez de Picdrabuo-
na y Notario 1). José Sánchez de la Or
den, como cabeza de partido de los refe
ridos pueblos: otro en la ciudad de Tole
do, ante el Sr. Juez de primera instan
cia y Notario del Ayuntamiento. D. Juan 
García, para las dos que se encuentran 
en la demarcación d- Hontanar y Nava-
lucillos; y otro en el Juzgado de Nava-
hermosa y Notario D. Domingo Arella-
ÜO, por ser la cabeza del partido judicial. 

Bienes de €?orpornrÍ»nt>» t'lvile». 

MAYOR GUANTÍA. 

PROVINCIA DE CíUDAl) REAL. 

Propios.—Pueblo de Natas de EHena.— 
j>art:do judicial de Piedrabueno. 

3/ Subasta en Madrid, Ciudad-Real, y 
Picdrubucnn. 

Número 1.°—Dehesa >U> Piedras Pica
das ó Molledo de las Cuevas.—Linda por 
el Norte con la dehesa de Garbanzuelo, 
Norte y Kste con las de las Chiquillas y el 
Carrizal, Sur con la Tañada Real del H o r 
cajo, y por Oeste con las de Valle Can
dilejo ó Robledo de los (barcos, propias 
de este Ayuntamiento. Tiene de cabida 
1.858 hectáreas, ó sean 3.956 fanega¡ del 
marco1 real de Toledo, hallándose pobla
das 'do roble rebollo, roblo quejigo, en
cina y alcornoque, con las subordinadas 
de brezo, jara, espino y fresno. Ha sido 
tasada en renta en 2.100 pesetas, en v : ¡ -
t9 i-n 50.1)00, y capitalizada en 59 500 
pesetas; se subasta por 41.050 pesetas, 
7U por 100 de la capitalización. 

/•• , , - . , id (diU'a;i::« ti 
JPuellode la Retuerta. 

N úmero \.-Deh-sa de Vu ^l-pu-'rca 
Linda por el Norte con la SáucéraJ, por 
Oeste con la dehesa de Carrizal, Sur con 
la de las Llanas, y por Saliente con esta 
misma finca y la "de Valde la Osa. Tiene 
de cabida l.*56 hectáreas, ó sean 3 951 
fanegas, con roble rebullo, roble queji
g o y encina, como especies dominantes, 
v e n . menor escala, alcornoque, fresno. 
Jara, breZo v madroño. Ha sitio tasada en 
renta en 3*255 pesetas, en venta en 
80.000, y capitalizada en 102.290 pése
las; se subasta por 71.003 pesetas, 70 
por 100 de la capitalización. 

Número ro.—KchUa di Santoral.— 
Linda por el Nort- ¿ n tetrenos propios 
de la Retuerta, por Oeste con la dehesa 

noque, fresno y sauce. Ha sido tasada en 
rentaen 1.319 pesetas, en venta en 30.000 
y capitalizada en 3G.775 pesetas; se su
basta por 25.742 pesetas 50 céntimos, 
70 por 100 de la capitalización. 

Putblo de Horcajo de los Montes. • 

Nú maro 6. -±-DekeSa dd Robledo d- las 
Chornms. — Linda por el Norte con las 
Peralosas do Abajo, por Oeste y Medio
día con terrenos de los Propios del Hor
cajo, y pbr Saliente con la dehesa de Ro
bledo de la Rinconada. Tiene de cabida 
601 hectáreas, ó sean 1.280 fanegas, con 
roble rebollo, roble quejido, alcornoque 

I y abedul. Ha Sido | isadá en rentaen 797 
' pesetas, en venta en 1.000, y capitaíiza-
í da en 20.125 pesetas; se subasta por 

14.087 pesetas 50 céntimos, 70 por 100 de 
la capitalización. 

'y-raviucla de Toledo. 

Pueblo-de Navalucilhs 

Partidu j .dicialde Nacahermosa. 
v ¿ b l h « Wt» >>••<)» A Oh v«,ÍT>»ll* ll .'• 

4.* subasta en Madrid, Toledo y . 
X i vaheru iosu. 

Lo que se hace saber al público á los 
fines expresados. 

VelilladeSan Antonio 28 deNoviem-
bre,-jde 1883.=El Alcalde, Donato del 
Campo, 

bol o, roble quejigo y encina, con alour-

j t t : , ! ; r i ; t l e s . 

JÜZUADOS DE PlllMiúRA INSTANCIA. 

4 ' o n g r e s j » . 

Número7'.—Dehesada las Perrillas. -
Linda por el Norte con el arroyo de las 
Vivorillas, por Oeste eon terrenos propios 
de dicho pueblo, por el Sur con la dehe
sa de Riofrío, los Chorrancos y la de !a 
Muela, y por Oriente con la dehesa de 
Valle Leor. Tiene de cabida 1.878 hectá
reas, ó sean 3 998 fanecas, y se encuen
tran pobladas con roble rebollo^ roble .pie-
j igo; 'encina*y alcornoque, como especies 
dominantes, y entre las subordinadas el 
fresno, tejo, acebo, saúco y acer. Ha sido 
tasada on renta en 05:0^3 pesetas, en ven 
ta 50.000,y capitalizada en 01.075 pese
tas; se subasta por 33,591|pesetas 25 céu 
timos, 55 por 100 de la capitalización. 

Pueblo de Hontanar. 

Número 8.—Dehesa dd Robledo de las 
Cuevas.—Linda por Norte con la dehesa 
de Malamonedilla, por Oeste y Sur con 
la dé Robledo Hermoso y por Kste con 
la de las Iliruelas, también d * la propio 
dad del Ayuntamiento de Toledo. Tiene 
de cabida.'1.841 hectáreas, ó sean 3,9¿6 
fanegas, con roble rebollo, roble queji 
go, eucina, alcornoque, espino y fresno. 
Ha sido tasada en re' ita eu 3.600 pese 
tas, en venta en 81.000, y capitaliza la 
en 103.000 pescas; se subasta por 
58.650 pesetas, 55 por luO de la capita
lización. 

Nota. Véanse las Gacelas y BOLCTI.NES 
de Madrid y Ciudad-Real, números 128, 
129 y 135 respectivamente, y extraordi
nario de Toledo correspondiente al día 
28 de Abril último. 

Toledo 23 de Noviembre de 1883.= 
Él Alcalde constit-.cional, Antonio Brin
c a s . ^ P . A. del K. A., el Secretario, Ni
canor Moreno de Vega. 

Telilla de Snn Antonio. 
Habiéndose presentado I ) . Mariano 

Tornero, vecino de Madrid y apo lerado 
general del Kxcmo. Sr. Harón de Beni-
fayó solicitando se le conceda con las 
formalidades de la ley un terreno so-1 

brame de la vía pública contiguo á la 
espalda de la casa, que en esta villa posee' 
dicho señor Uarou situada eu la plaza do 
la Constitución, cuyo terreno mide una 
Superficie e 1.750 metros cuadrados y 
dé nada sirve á la población, proponién
dose edificar sobre él. El Ayuntatnient , 
eu uso de las facultades, que le confiere 
el párrafo \.° del art. e5 y re.la 1." de la, 
vigente ley Municipal, ha acordado en' 
sesión del día 19 de Agosto último acce
der á lo soiicit ido por el repetido .-eñor, 
practicándose la adjudicación del terreno, 
previa la formación de excediente, he 
cr ido eouvcniente, después de haber-e 
deslindado el mismo, se dé conocimiento 
al público por medio del presente anun
ció para oir reclamaciones que podían 
presentarse eu la Secretaría del Ayunta-
iiifruto en término de un mes, á . ontar 
desde esta fecha. 

La -ituación del terreno es la siguien
te: Al Kste, la calle de Madrid, Ponion.fc, 
calle de la Vega, Mediodía Casa del 1 'So-
Licitante y al Norte camino de la Vega. 

D. Emilio Ayllón y Altolagoirre, Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza por una sola vez y término de 10 
díasá Florencio Mareen Solanas, natural 
de Leciñena, hijo de Valero y de Manue
la, de 42 años, soltero, carretero que dijo 
vi v: i en el puente de To!<>do, casa del Ca
brero-, cuarto bajo núm. 10, procesado por 
lesiones, es de estatura regular, barba 
poblada y afeitada, pelo negro, ojosidem, 
nariz y boca regular, color moreno, 
cuyo paradero actual se ignora, para que 
dentro de dicho término comparezca en 
dicho Juzgado y escribanía del que re
frenda, sitos en la casa dé Car. ó • i £08 pla
za do las Salesas, núm. 3, con el íiu do 
responder á los cargos que le resultan en 
dicha causa; bajo apercibímiento deque 
si transcurre dicho termino sin verificarlo, 
será declarado rebelde y lo parará el per
juicio que hubiere lugar en derecho. 

A la vez encargo á todas las Autorida
des civiles y, militares que la presente 
vieren, para que si llegara á su noticia 
cuál sea el actual paradero de dicho pro
cesado, procedan a su captura y conduc
ción á la cárcel do .esta Villa y Corte, en 
donde quedará á disposición de esto Juz
gado. 

Dada eu Madrid á 28 de Noviembre 
de 1883.=Emi!io Ayllón. = Por man
dado de su señoría, Rafael Valdivieso. 

Corresponde á la letra con su original 
que obra en la causa de su razón. 

Y para que conste é insertar en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, pongo 
el presente que firmo en Madrid á 24 de 
Noviembre de 1883.^ Rafael Valdivieso. 

=.r..V¡ ' : . ! ) -jt'Jaiui.'/iCi íiív LoI¿ 
1 Io*)>Iei<». 

I ) . Francisco Rodríguez García, Ma
gistrado de \udiencia territorial de fue
ra de Madrid y Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta 
capital. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á .luán Jerez y Moreno, 
soltero, de 25 años, conductor ó mayoral 
que ha sido de los coches ripers, y ha vi
vido en esta Cs>rte, calle de Santa Engra
cia, núm. 31, estanco, ignorándose su 
actual domicilio, para que en el térjníno 
de nueve días comparezca en este Juz
gado á fin de prestar" indagatoria y prac
ticar otras diligencias «n causa criminal 
que contra e; mismo se* instruye por da
ños ocasionados eu el establecimiento de 
1). Mariano Mayo, calle de Horta'.eza, nú
mero "62, con motivo del choque de un 
carruaje que conducía por dicha calle á 
las tres de la tarde del día 3 de Octubre 
último, con un volquete pequ -no; previ-
nién iole que de no co nparecer se le de-
c!ara>á nb l ie y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dada eu Madrid á 25 de Noviembre 
de 1*83. = El actuario, Francisco de 
Lanzas. 

• 

S.atina. . i 
•i " I !• . . .11 

En virtud de providencia del Sr. Jupa 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta Corte» refrendada por el 
infrascrito actuario, se euu y llama por 
el presente á todos los aereed tres de la 
quiebra «le los «i-ñores D. -Dionisio y 
1). Beuito Calvo, que formaban la Socie
dad denomina ra. Calco y Herma io, dedi
cada á la compra y venta al por mayor 
de géneros ultramarinos y 'del reino en 
la calle du la Colegiata, núm. 9, á üu de 

que dentro del término de 40 días, á con
tar desde el primero de Diciembre próxi
mo, comparezcan por si ó por medio de 
apoderados á presentar á la Sindicatura 
en su oficina, establecida en la calle de 
Capellanes, uúin 10, piso tercero, los tí
tulos jtistificativos desús créditos; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo se convoca á todos los 
acreedores á dicha quiebra para la cele
bración de la Junta, que previenen los 
artículos 1.100 y 1.101 del Código do co
mercio, para el examen y reconocimiento 
de los expresados créditos, señalándose á 
fin de que teuga lugar el día 21 de Ene
ro próximo á las dos de la tarde, y los 
días siguientes si en un solo acto no se 
terminaran las operaciones eu la sala de 
Audiencia de este Juzgado. 

Madrid 29 de Noviembre de 1883.= 
V.° B.°=Feiipe Peña. = El actuado, Jo
sé T . Sánchez de las Matas. 110 

(Palacio. 

D. Gregorio Vierto do Hoyos, Masris-
trado de Audieucia tcrritoriafde íuora de 
Madrid v Juez de instrucción del distrito 
de Palacio. Jftl'jho 

Por la presente se cita, l lana y era-
paza á Emilio Alemani Penalva, natural 
y vecino de esta capital, soltcc >, albañil, 
de edad de 19 aüos^ue na vivido en la 
calle de Raimuudo Lulio, núm. G. cuarto 
principal izquierda, y en la actualidad 
se ignora su páraaé/o, para que en e 
término de 10 días, contados desde la in
serción de esta requisitoria en el BOLETÍN 
Oi 'iciALy 'taceta de esia Corte, compa
rezca eu este Juzga lo á responder de las 
carcas que.Je resultan.en el s u m a r i o que 
se le sigue por hurto de un reloj á Pedro 
Ramos Forrino; apercibido que de no 
verificarlo se le declarará rebdde y le 
parará el perjuicio que baya lugar. 

Dada en Madrid á 24 de Noviembre 
de 18S3.=Gregorio Vieito.=El actuario, 
Ramón Martin Anudar. 

UnlverNlilad. 
1 v 

D. José González Cabeza, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta capital, 
Juez instructor del distrito de Ja Univer
sidad de esta Capital. 

Por la presento requisitoria cito y lla
mo á Manuel Traves í Calvero, de 18 años 

: de edad, soltero, albañil, cuyo domicilio, 
en compañía de sus padres es eu esta ca
pital Cuesta do Santo Domingo, núme
ro 13, piso cuarto, pero se ignora en la 
actualidad su paradero; para que dentro 
del término de ocho días comparezca en 
este Juzgado á satisfacer en la forma co
rrespondiente la multa de 15o peseta)^ 
impuesta en causa por tentativa do robo, 
ó sufrir en otro caso la responsabilidad 
personal .subsidiaria correspoudieute por 
insolvencia; con. apercibimiento d í que 
si no lo verifica se le declarará rcb.dde, 
parándole el perjuicio á que "habieré lu
gar en derecho. 

| * Encargo á todas las Autoridades y 
agentes de la Policía judicial practiquen 

I las más eficaces diligencias para la bus-
¿ cay captura d c dicho procesado Manuel 
jj Trave3i, Calvero, "poniendo e á disposi

ción de este Juzgado en clase de de
tenido. 

Madrid 24 de Noviembre de 1883.= 
Jo9é González.=Por manda Jo de su se-
ñ-lia, Eusebio Cereceda. 

Capitanía general de Castilla la 
Nueva. 

j l . . . . . . B in lU RHi i r d/.o l iG»U 
Debiendo, procoderse á la venta on 

púb ica subasta de un caballo pertene
ciente a uu Oficial d d cuerpo do Kstado 
Mayor, los ;ue deseen comprar.o podrán 
c ii-urrir el día 4 del próximo unts de 
Diciembre, á la una de su uirde, al Pretil 
délos ou.scjos, en doude tendrá lugar 
dicha venta. 

Madrid de Noviembre de 1^83.= 
f El Brigaiicr, Jefe de E. M., Luis Otero. 

M . l , . I: 1$>3.— ImpronU del llo»picio. 
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